
V. Anuncios
Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

1098 Secretaría General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 12 de febrero
de 2010, que acuerda someter al trámite de in-
formación pública el Anteproyecto de Ley del
Consejo Canario del Sector Audiovisual.

Considerando que se ha procedido a la elabora-
ción del Anteproyecto de Ley del Consejo Cana-
rio del Sector Audiovisual, que resulta de interés
general, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter al trámite de información pú-
blica el “Anteproyecto de Ley del Consejo Canario
del Sector Audiovisual”. 

Segundo.- El plazo común durante el cual se podrá
consultar el Anteproyecto de Ley y formular las alega-
ciones será de quince días hábiles a partir de la publica-
ción del anuncio de información pública en el Boletín
Oficial de Canarias. Las alegaciones se dirigirán a la Se-
cretaría General de la Presidencia del Gobierno. 

Tercero.- El Anteproyecto de Ley elaborado esta-
rá disponible en la sede de esta Secretaría General,
en Las Palmas de Gran Canaria, Plaza del Dr. Rafa-
el O’Shanahan, 1, y en Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 5. Además se puede con-
sultar el documento mediante el acceso a la página
web de la Presidencia del Gobierno: http://www.go-
biernodecanarias.org/presidencia/.

Cuarto.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2010.-
El Secretario General, Fernando Ríos Rull.
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